
 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN ANALIZADOR DE COMPONENTES DE ONDA LUMINOSA 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LINEA PILOTO DE ACCESO ABIERTO 

DESTINADA A ABORDAR LOS PRINCIPALES DESAFÍOS TECNOLÓGICOS Y DE 

PRODUCCIÓN ASOCIADOS A LOS CIRCUITOS INTEGRADOS FOTÓNICOS, EN EL MARCO 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU A TRAVÉS DEL PROGRAMA «UNICO CHIPS JU 

– LÍNEA PILOTO DE FOTÓNICA INTEGRADA», Y LOS PROGRAMAS HORIZONTE EUROPA Y 

EUROPA DIGITAL,  A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS 

Número de expediente: L04-2026 

Por la presente comunicación, se hacen las siguientes modificaciones en el pliego de cláusulas jurídicas 

particulares y en el anuncio de licitación: 

- Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares: 

 

1. Se modifica el plazo de ejecución del contrato indicado en el apartado 16 de la cláusula 1, pasando de 16 

a 40 semanas, para permitir una mayor concurrencia a la licitación, dados los incrementos de los tiempos 

de entrega de determinados componentes electrónicos como consecuencia de la crisis que existe 

actualmente de estos componentes a nivel global. Tras la modificación, este apartado queda como sigue: 

 

16. Plazo de ejecución. 

Se entenderá por plazo de ejecución el que termine con la efectiva entrega de los bienes objeto del 

contrato. 

Total: 40 semanas a contar a partir del día siguiente de la firma del contrato. Al finalizar el plazo de 

ejecución habrá otras 8 semanas de pruebas. 

Recepciones parciales: NO. 

Procede la prórroga del contrato: NO. 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 semanas a contar a partir del día siguiente de la 

firma del contrato. 

- Anuncio de licitación: 

 

1. De acuerdo con la modificación del plazo de ejecución del contrato realizada en el pliego de cláusulas 

jurídicas particulares, se modifica el valor del plazo de ejecución indicado en el anuncio de licitación para 

que este sea consistente. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 136.2 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de 

noviembre, SI resulta aplicable la ampliación del plazo inicial de presentación de ofertas y solicitudes de 

participación dado que la modificación se considera significativa al tratarse de información asociada a 

elementos referidos en los pliegos y documentos de contratación necesarios para la elaboración de la oferta 

económica de los licitadores, por lo que se procede a la publicación de la presente corrección en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, así como el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y el 



 

 

Anuncio de Licitación con la corrección aplicada, ampliándose el plazo de presentación de solicitudes 

establecido al inicio en 35 días naturales a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente corrección. 
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